
AÑO 1 I.° Sábado 20 de Febrero de 1864. Núm. 4. 

t 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA. 
Esla pub l icac ión oficial, q u e solo se hace pa ra las Iglesias y P á r r o c o s de la Diócesis 

sa ldrá dos veces al mes en los dias q u e el P re lado d i spus ie re . Las r ec l amac iones se d i -
r i g i r á n á la Sec re t a r i a de Cámara del Obispado. 

El Miércoles 1 7 del corr iente llegó sin novedad á esta 
capital de regreso de la Corte el E x c m o . é l imo. Sefior 
Obispo de la Diócesis. 

OBISPADO DE SALAMANCA. 

El E x c m o . S r . Ministro de Grac ia y Justicia Nos h a 
dir igido la Real Car ta s igu ien te : 

LA REINA. 

ccReverendo en Cristo Padre Obispo de S a l a m a n c a . L a 
Divina Providencia me h a concedido da r á luz fel izmente 
á las cua t ro menos cuar to de la m a d r u g a de aye r u n a 
i n f a n t a , á la que en el Santo Baut ismo se h a n puesto los 
n o m b r e s de Mar ía Eula l ia , F ranc i sca de Asis, M a r g a r í t a ; 
y debiendo t r ibu ta r á Dios las mas r end idas g rac ia s por 
tal beneficio, objeto de nuest ras fervorosas súpl icas , como 
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nueva p renda de sucesión di recta de la Corona , os lo 
pa r t i c ipo p a r a que genera l y pa r t i cu l a rmen te c o n c u r r á i s 
h este fin con la devota disposición que es prop ia de 
vues t ro a m o r y religioso celo, pidiendo á su Divina M a -
gos tad , a l mismo t iempo que por nues t ra sa lud , se d igne 
favorecer con su protección este nuevo f ru to de mi v e n -
turoso m a t r i m o n i o , , q u e le of rezco , o r d e n a n d o se e jecute 
lo mismo en las Iglesias dependientes de vues t ra j u r i s -
dicción, comunicándolo á las exen tas de ella que no p e r -
tenezcan á las de las cua t ro Órdenes mil i tares ú o t ra de 
las que por el Concordato ú l t imo conserven su esencion 
en ese Obispado , y remi t i éndome or ig ina l por m a n o de 
mi inf rascr ip to Ministro de Grac ia y Just ic ia la respues ta 
que os diere el Cabi ldo de vues t ra Ig les ia . De Palac io á 
t rece de Febre ro de mil ochocientos sesenta y c u a t r o . — 
YO LA R E I N A . — E l Ministro de Grac ia y Just ic ia , Fer-
nando Alvar ez. 

E n su vista ven imos en disponer que en todas las P a r -
roqu ia s de la Diócesis y en el p r ime r dia festivo despues 
de rec ib ida esta c i r cu la r , se cante un solemne Te-Deum 
seguido de las Preces de cos tumbre , en acción de g r a c i a s 
al Todopoderoso por tan señalado benef ic io , " rogándole 
f e r v o r o s a m e n t e po r la impor t an te sa lud de S . M. y de 
S . A. R . la Seren ís ima Señora In f an t a recien nac ida , 
-como se h a verif icado el dia 16 en Nues t ra Basílica C a -
ted ra l , con asis tencia de las Autor idades super io res de la 
p rov inc ia y personas d is t inguidas de esta C iudad . S a l a -
m a n c a 1 8 de Febre ro de 1 8 6 4 . = A n a s t a s i o , Obispo de 
Salamanca. 
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P a r a que el p r ó x i m o cumpl imien to Pascual se ve r i f i -
q u e en el presente año con pun tua l i dad y sin e m b a r a z o 
a l g u n o , ven imos en disponer lo s iguiente : 

1.° Facu l t amos á los Sres . Pá r rocos , Ecónomos y 
enca rgados de las P a r r o q u i a s de nues t r a diócesis p a r a 
an t i c ipa r , según su p ruden te a rb i t r io y la necesidad lo 
ex i j a , el t iempo del cumpl imen to una ó dos s e m a n a s an-
tes del de te rminado por la Igles ia , pero en n i n g ú n caso 
an t e s de la Dominica 3 / de C u a r e s m a . 

Todos los Confesores que t engan nues t ra s l icen-
cias podrán según su tenor y f o r m a absolver de los c a -
sos rese rvados en la Diócesis desde esta fecha h a s t a fin 
de Mayo de este a ü o , cu idando de imponer la deb ida 
peni tencia y hace r comprender á los peni tentes la g r a v e -
dad de sus pecados p a r a evi tar la re inc idencia , e x h o r -
tándoles c u a n d o no sean pobres á que tomen la Bula de 
la San t a C r u z a d a , ent re cuyos privi legios está el de p o -
der ser absuel tos u n a vez de pecados r e se rvados . 

3 .° Autor izamos á los Pár rocos , Ecónomos y coad-
ju to r e s p a r a que d u r a n t e el mismo t iempo puedan r e h a -
bi l i ta r ad petendum, remota occassione peccandi é i m p o -
niendo peni tencia g r a v e y sa ludab le . S a l a m a n c a 1 8 de 
F e b r e r o de 1 8 6 4 . — A n a s t a s i o , Obispo de Salamanca. 

Continúa la lista de los donativos hechos en esta diócesis 
á favor del Padre Santo. 

Rs. Cents. 

Suma anterior 123733 90 

El Párroco de San Miguel de Valero 20 
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El de Ejeme, por Enero de este año 10 
El de Albergueria. 10 

TOTAL.. . . . .123 .775 !36 

Lic. Manuel Quiroga, Srio. 

Lista de los Sacerdotes que se hallan inscritos en la Her-
mandad de sufragios mútuos establecida en esta Dio-
cesis por el órden con que han ingresado en ella. 

(CONimUACION.) 

3 0 9 D. Franc i sco Barc ia , Presbí tero . 
3 1 0 D. Pedro Garc ia Maldonado, Pá r roco . 
3 1 1 D. Rodiilfo Mendez , P á r r o c o . 
3 1 2 D. Eusebio Baza, Pá r roco . 

Suscricion para socorrer las necesidades de los habitantes 
4e Manila. 

Rs. Cení. 

Suma anterior. . . . 22.064 61 

El Párroco y feligreses de Canillas de abajo y su 
anejo Calzada de don Diego 120 

El Párroco del Manzano 19 
Eusebio Hernández, de id 5 
Victoriano Calvo, de id 2 
Feliciana Ramos, de id 2 
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Tadeo Sánchez, de id , . . 6® 
Alejandro Conde, de id. . 1 
Felipe Ramos, de id. . . . . . . . 3 30^ 
José Calvo, de id . . . 4 
Isidoro Pascual, de id 2 
Elias Yicenle, de id. 3 
Clemente Martin, de id 6 66 
Juan Ramos, de id 1 66 
Justo Criado, de id. 4 
María Rivero, de id . 2 
Julián Delgado, de id , 2* 
Manuel Alejo, de id 2 
Rosendo Herrero, vecino de Sardón de los Frailes . 19 . 
Francisco Vicente, de id 10 
Valentín Vicente, de id • . . 5, 
Celedonio Bajo, de id 5 . 
Francisco Encinas, de id. . . . . . . . . . . . 7 4 
Ignacio Luengo, de id. 4 
Justo Pascual, de id. . 5 
Franco del Arco, de id í 
Antonio del Arco, de id 3 66 
Fernando Fuentes, de id 3 66 
Antonio Vicente, de id 1 66 
José Sánchez, de id 1 24 
Maria Luis, de id. . 84 
Grbriel Fuentes, de id 84 
Mateo Luengo, de id 1 18 
Tomas Bajo, de id 4 
Un niño de la Escuela de Carbajal 1 
El Maestro del mismo Colegio ' 3 
Doña Vicenta Manzano, maestraf^eu San Miguel de 

Valero 1:-
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Juan Alonso, de id 
Juan de Dios Paredero, de id. . . . . 

TOTAL. . . . 22,330 97 

ADMINISTRACION FXONÓMICA Y DE CRUZADA DE L \ 
DIÓCESIS DE SAUMANCA. 

Algunos Seuores Pár rocos de este Obispado se h a n 
dir igido á esta Adminis t ración mani fes tando que los A l -
caldes de sus respectivos pueblos in tentaban oponerse á 
l o m a r á su ca rgo la espendicion de bu las y sumar io s de 
la San ta Cruzada é Indul to cuad rages ima l , y que asi d i -
chas autor idades como los enca rgados por ellas de d i s t r i -
bu i r los á los fieles, se negaban á ceder los sumar io s á 
estos si en el acto no en t r egaban la l imosna co r r e spon -
diente contra la prác t ica constante é inmemor ia l seguida 
en esta Diócesis de facil i tarlos fiados has ta el mes de S e -
t i embre , en que se verif ica la r ecaudac ión . Aunque la 
Adminis t rac ión ha contestado opor tunamente á esas q u e -
j a s pa r t i cu la res , cree conveniente d a r á conocer las p r i n -
cipales disposiciones publ icadas sobre el pa r t i cu l a r , cuyo 
cumpl imiento deberán r e c l a m a r los Sefiores Pá r rocos 
p a r a que sus feligreses no se vean pr ivados de las g r a -
cias y pr ivi legios concedidos por la San t a Bula . He las 
aqu í . 

Ordenación genera l de pUgos del Ministerio de Grac i a 
y J u s t i c i a . — P o r el Ministerio de Grac ia y Just icia se h a 
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omunicado con fecha de hoy á esta Ordenación g e n e r a l 
a Real orden s iguiente : 

« l i m o , S r . r P o r e l Ministerio de la Gobernación det 
¡eino se h a comunicado al de Grac ia y Just icia en 3 0 de 
liciembre úl t imo la Real orden s i g u i e n t e : — E x c m o . S e -
lor :—El S r . Ministro de la Gobernación dice con esta 
echa al Gobernador de la p rovinc ia de Sor ia lo que s i -
u e : — E n vista de la consul ta e levada por V. S . á este-
linisterio en 3 de Noviembre úl t imo, sobre si el A y u n -
amiento de esa capital se ha l la ó no obl igado á t omar á 
u ca rgo la espendicion de bu las y sumar ios de la San ta 
I ruzada é Indulto Cuadrages ima l , la Reina (Q. l ) . G . ) 
e h a servido disponer que se a t enga V. S. á lo que r e s -
lecto de dicho par t i cu la r se previno por el Ministerio de 
íac ienda en Real orden de 6 de Julio de 1 8 S 0 c i r cu lada 
. los Gobernadores de las provincias en 2 2 del mismo 
í e s . — D e la propia Real o rden , comunicada por el e s -
iresado señor Ministro, lo t raslado á V. E. p a r a los e fec-
3s cor respondien tes .—Lo que t ras lado á V. I . de Real 
rden , comun icada por el señor Ministro de Grac ia y 
usticia, p a r a los efectos cons igu ien tes .» 

Lo que t ras lado á Y. S . p a r a su conocimiento y e f e o -
os consiguientes . 

Dios g u a r d e á V. S. muchos años . Madrid 2 5 d e E n e -
0 de 1 8 6 4 . — Víctor Sánchez de To fe í /o .—Sr . A . d m i -
listrador económico de S a l a m a n c a . 

La Real orden que se cita en la an ter ior se hal la en l a . 
)ágina 5 7 7 del tomo 5 0 de la Coleccioa legis la t iva, y 
lice a s í . — R e a l orden decidiendo qué los Ayun tamien tos 
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so liallcin obl igados á recibir y espender los sumar ios di 
c r u z a d a como lo han ver i f icado has ta a q u í , 

« E x c m o . S r . — l í e dado cuenta á la Reina (q . D. g . 
del espediente promovido por .el S r . Comisar io genera 
de Cruzada , con motivo de haberse negado los Ayunta-
mientos de var ios pueblos á recibir y r e c a u d a r el impor 
te de los sumar ios , de la Real orden de 17 de E n e r o úl 
t imo espedida por el Ministerio del digno c a r g o de Y. E 
y de los demás antecedentes relat ivos á este asunto ; ; 

• en t e rada de todo S . M . , teniendo presente que las razo 
nes a l egadas por var ios Ayun tamien to s y t rasmi t idas po 
el Gefe político que e ra de G r a n a d a , no son bas tan tes 
escusarlos del deber en que se ha l lan de la espendicio 
de las bu las ; a tendiendo á que a u n q u e esta obl igacio 
no se ha l la espresada t e rminan temente en la ley raunici 
p a l , está de hecho comprendida en ella porque es el cum 
pl imiento del reg lamento especial de Cruzada aprobad 
por S . M. en 3 1 de Mayo de 1 8 0 2 , que no h a sido de 
rogado , y cuya prevención en esta pa r t e puede y debe se 
considerada como c a r g a conceji l ; y finalmente, conside 
r audo que el de rogar lo p recep tuado en el ci tado regla 
mentó de la Grac ia , ser ia a u m e n t a r e x t r a o r d i n a r i a m e n t 
los gastos y a l t e ra r la ley de presupues tos , h a tenido 
bien S . M. resolver, que los Ayuntamientos se hallan ohli 
gados á recibir y espender los sumarios, como lo ha. 
verificado hasta aquí, s ignif icando su sobe rana voluntac 
do que por el Ministerio del d igno ca rgo de Y, E . se ha-
g a n las prevenciones que est ime opor tunas á quien cor-
responda . Dios g u a r d e á Y. E . muchos años . ,Madr id ( 
de Julio de IS^d.—Bravo MuriUo.—^T. Ministro d e li 
Gobe rnac ión ,» 

Universidad Pontificia de Salamanca



— S7 — 

Ademas de estas prescr ipciones existe también la Real 
orden de l í de Abril de 1 8 3 7 inserta en la pág ina 1 4 1 
del tomo 1.° del Boletín de este .Obispado, correspondien-
te al año de 1 8 5 7 , por la cual en vir tud de rec lamación 
de esta oficina Diocesana, « S . M. la Reina (q . 0 . g . ) 
tuvo á bien m a n d a r que cont inuase r ig iendo sin la menor 
al teración la práct ica seguida constantemente en esta Dió-
cesis respecto á la distr ibución de los Sumar ios de la 
B u l a . » 

En consecuencia, los Señores Pár rocos y Ecónomos 
que encuentren de par te de los-Alcaldes ó sus e n c a r g a d o s 
de la espendicion de los Sumar io s , a l g u n a oposicion en 
en el cumplimiento de las pre inser tas Reales órdenes , se 
serv i rán l l amar les la atención hác ia su contenido; y en 
el caso, que no es de espera r , de que insistieren en la 
infracción de las mismas , lo comunica rán á esta A d m i -
nistración Económica pa r a p roduc i r l a s rec lamaciones 
p roceden tes ante quien co r re sponda . 

S a l a m a n c a 1 3 de Febre ro de 1 8 6 4 . — E l A d m i n i s t r a -
dor , Pedro Rodrigo Yusto. 

La S a g r a d a Congregación del Indice h a proh ib ido 
los l ibros s iguientes : 

La mor t de Jésus . Revelat ions his tor iques sur le v e r i -
table genre de mor t de Jésus , t radui tes du latin en a l l e -
m a n d , e t d e l ' a l lemand en f ranca i s , d ' aprés le manusc r i t 
d 'un f ré re de l 'Ord re Sacre des Esseniens, contempora in 
de Jésus . Pa r i s , 1 8 6 3 . = L a P a p a u t é sch ismat ique , ou 
Rome dans ses rappor t s avecrTEglise or ienta le , p a r M. 
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í ' a b b é G u l l é Par í s , 1 8 6 3 . Decr. eodem.=\)Q R o d a k o w , 
e tc . Atl concives, exu l , exilii ftnern ausp ica tus . Par i süs , 
1 8 6 3 . Folleto en 2 2 . ° Decr. í O í / m . = G e o r g e S a n d . 
Opera omnia huc usque in lucem edi ta . Decr. eodem.— 
DaH'ul t ima persecuzione della Cliiesa é della fine del 
Mondo, pe r P . B. N. B. Seis tomos. Fossombrone , 1863 . , 
Decr. eodem.=k\ic[0T operis cui t i tulo. Ense ignemen t 
p rac t ique dans Ies Salles d'Asile, p a r m a d a i n e Mar i e 
D a p e - C a r p a n t i e r , directr ice du cours p rac t ique des S a -
lles d'Asile. Foscripti decr^ tl junii Í8.6Í. Laiidahililir 
se subjeeit. 

DOCUMENTO IMPORTANTE DE ABJURACION SOLEMNE 
UECIIA PO» UN APÓSTATA. 

(CONCLUSIOIV.) 

Y habiendo de te rminado S. E . I . , á petición del D.. 
Nicolás Alonso y Marse lau , se dé publ ic idad á tan i n -
teresante suceso, se hace por medio del presente Boletin, 
asi como á la manifestación del mismo, que al efecto h a 
puesto en manos de S . E . I . , siendo su contenido eí s i -
guiente.-

«Con la m a y o r satisfacción tomo hoy la p l u m a , p a r a 
demos t ra r al pueblo español y á todo el m u n d o , que las 
miser icordias de Dios son m a g n á n i m a s , y qüe de n i n g ú n 
modo quiere la muer te del pecador , sino su convers ioa 
y v i d a . 

Públ ica h a sido mi apostasía de la Iglesia Católica, 
Apostólica Romana ; públ ica debe también ser la r e t r a c -
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tacion (le los e r rores en que por desgrac ia cai ; y en esto 
no solo cumplo con una obl igación, sino a d e m a s s a t i s -
fago mi ard iente deseo de p r o c l a m a r á Id faz del m u n d o 
que mi Religión es la que nues t ro Señor Jesucristo p r e -
dicó sobre la t i e r ra , selló con su preciosísima S a n g r e , y 
dejó en este valle de l á g r i m a s , p a r a que f u e r a el c o n -
suelo de los pecadores . 

Yo, malo por na tu ra l eza , incl inado al mal y con pocas 
fue rzas p a r a seguir el bien, oí las voces de mis pas iones , 
leí l ibros perniciosos, y escuché consejos de personas , 
cuyo pr incipal interés no é r a l a salvación de sus a l m a s 
y así me separé horr ib lemente de la g r ac i a y doctr ina 
del Sa lvador , cayendo desgrac iadamente en el e r r o r : no 
culpo á nadie ; es ve rdad que si mi compañía h u b i e r a 
sido con hombres piadosos, qu izá no h a b r í a a p o i t a t a d o , 
pero mi corazon llegó á cor romperse t an to , mis oídos 
l legaron á ensordecerse de una m a n e r a tal que y a no 
quer ía oír aquel la voz divina que me l l a m a b a , y no q u e -
r í a mi perdic ión; y seguí las infernales inspiraciones del 
enemigo de las a l m a s , hac iéndome protes tante , ó por 
mejor decir , desechando toda fé, y l anzándome en el 
torrente de ese m a r proceloso del mundo sin f reno y sin 
t emor ; abandoné mí pa t r i a , padres y un colegio, en que 
h a b í a recibido u n a e smerada y católica educac ión , don-
de hab ía visto v i r tud y buenas cos tumbres , y donde t a n -
tos beneficios h a b í a gozado . ¡Ah! n u n c a puedo olvidar el 
Colegio de San Cecilio, ni los días felices que allí pa sé , 
asi como tampoco podré o lvidar el modo de rec ib i r , que 
este Colegio u l t r a j ado por mí in jus tamente , secundando 
el del venerab le Pre lado y d igno Rector , h a tenido con 
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lín miserable que no merece el perdón que todos le han 
dispensado desde lo m a s p ro fundo del corazon: todos á 
u n a se han a legrado de mi conversión: me consta que 
todos han orado ef icazmente por mí con tanto mas interés , 
cuanto fué honda ía pena con que sintieron en el a l m a 
mi escandalosa separación de las sa ludables m á x i m a s que 
allí había aprendido; es mas , este Colegio, que j u s t a -
mente hub i e r a podido ponerme u n a mala nota , no lo h a 
hecho, cumpl iendo asi con uno de los deberes cr is t ianos 
de c a r i d a d : ¿cómo, pues, podré ag radece r á mi buen 
Pre lado y an t iguos Superiores? De n ingún modo: s o l a -
mente publ icando este pape l , podré da r u n a imperfec ta 
sat isfacción. Ellos se han congra tu lado de mi fel icidad, 
al hacer en su presencia la protesta de la fé catól ica , y 
la han a u m e n t a d o has ta donde podia ape tecer , pues m e 
honran con la admisión á aquel las au la s , donde se apren-
de el camino de la ve rdade ra v ida , y donde recibí mi 
m a l o g r a d a educación, mas. y o diré con David: Nunc 
coepi: ahora comienzo . 

Quisiera tener u n a voz mas elocuente que la m i a , 
como la de un Agust ino en sus confesiones, p a r a poder 
espresar todo lo que mi a l m a siente en este momento , 
pe ro siendo esto imposible, solamente digo, que tengo 
u n a a legr ía inmensa en p r o c l a m a r que soy Crist iano, 
Católico, Apostólico, Romano por la g r a c i a de Dios que 
h a tocado^'mi empedern ido y ciego co razon : que creo 
todo lo que la San ta Madre Iglesia cree y confiesa, en 
cuya fé quiero vivir y m o r i r , a y u d a d o por este Dios, 
que es Padre de las miser icordias . 

Ahora bien: yo , cr iado en el santo temor de Dios, 
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¿cómo es que vine á caer en los errores? Las malas c o m -
pañías , la mala lec tura , el da r r i endasue l t a al corazon , 
p a r a que anduv i e r a según la carne y no según el e s p í -
r i tu de Dios: por lo tanto, á todos los que lean este p o -
b r e escrito, yo , el mas indigno de todos, les suplico que 
vean con quién se j u n t a n , y qué leen; que imploren 
mucho el aux i l io divino, p a r a que nunca tengan q u e 
l lorar el h a b e r dejado el redil de las ovejas que fue ron 
encomendadas al Apóstol San Pedro y á sus sucesores 
los Sumos Pontífices. 

Dios h a g a que muchos de los que al iora viven en las 
t inieblas del e r ro r vuelvan á ser recibidos por medio de 
la peni tencia en los brazos del que mur ió p o r ellos en 
la Cruz , en los brazos de este Sefior, que nunca r e c h a z a 
á n inguno que se vuelve á él con ve rdade ro a r r e p e n t i -
miento . 

Doy grac ias á Dios po r el s ingu la r beneficio que se 
h a d ignado concederme, ab r i éndome los ojos del a l m a 
p a r a conocer el e r r o r , y volver otra vez á mi San ta 
Religión y a m a d a pa t r i a . 

Estoy dispuesto á p rac t i ca r todo lo que mi digno P r e -
lado y an t iguos super iores se d ignen m a n d a r m e , asi 
como á d a r u n a cumpl ida satisfacción á cua lqu ie ra q u e 
me la d e m a n d e . = N i c o l á s Alonso y M a r s e l a u . » 

G r a n a d a 2 4 de Diciembre de 1 8 6 3 . = F r a n c i s c o de 
ASÍS Ruiz Polo, P r o - S e c r e t a r i o . 

Llamamos la atención de los Sres. Párrocos hacia el ar^ 
({culo siguiente, para que se hagan cargo de los esce-
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sos que frecuenlemente se cometen en las romerías, de 
los perjuicios que se causan los individuos y las fami-
lias y de las funestas consecuencias que de ellos suelen 
traer su origen, á fin de que ilustren á sus feligreses 
acerca del verdadero espíritu que siempre es necesario 
llevar á las solemnidades religiosas. 

I^a e c o n o m í a i Io iucsAlca y l a s r o m e r í a s . 

La Economía política no puede m i r a r con indi ferencia 
un r a m o tan impor tan te como es el de la economía d o -
méstica; porque de la observancia de un buen r é g i m e n 
en el interior de las famil ias , depende, en g ran pa r t e , el 
acrecentamiento de la r iqueza públ ica . Cuanto menos se 
gas te improduc t ivamente en el h o g a r doméstico, tan to 
m a s se podrá dedicar á la formacion de capitales y m a -
yor se rá la probabi l idad de cont r ibui r á la formacion de 
las r iquezas . El aho r ro es u n a condicion esencial ís ima 
p a r a evi tar los contra t iempos de la inconstante fo r tuna 
y p a r a que la vida del individuo tenga a l g u n a s c o m o d i -
dades . El a h o r r o es u n a especie de seguro que cada uno 
puede fo rmarse por sí mismo, sin necesidad de s o m e t e r -
se al resul tado de cálculos y especulaciones a g e n a s . Es 
el mejor porven i r de las fami l ias . 

Cua lqu ie ra que medite sobre los actos m a s comunes 
de la existencia h u m a n a , comprende rá c l a r i s imamente 
q u e todas aquel las nues t ras necesidades que son v e r d a -
deras , quedan igua lmente sat isfechas gas tando poco como 
gas tando m u c h o . Transcur r idos los breves momentos que 
d u r a u n a a b u n d a n t e comida y cuando el es tómago y a 
l lega á rebelarse cont ra las exigencias de un b r u t a l ape-
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lito, se percibe dis t intamente que el f u g a z p lacer e spe r i -
mentado cá la vista de suculentos m a n j a r e s , no val ía la 
pena de h a b e r empleado recursos que pud ie ran m u y bien 
haberse dest inado á otros objetos que proporcionasen go-
«es de mayor durac ión . Pasadas las horas que se gas tan 
«n u n a o rg ía , se comprende con toda c la r idad , que se 
han consumido estéri lmente una porcion de t iempo y de 
d inero . Cuando despues de u n a noche de disipación y de 
locu ra , viene la luz del dia á c a lmar los a rdores de la 
imaginac ión y á desvanecer las nieblas de la fan tas ía , 
entonces se vé pa lpab lemente , cuan desatentados a n d u -
vimos , "dedicando una pa r t e de nues t ra existencia á g o -
c e s efímeros y t ransi torios, que apenas dejan el débil r e -
cuerdo de su posesion, si es que no nos a b r u m a n con 
pesa res que t a rdan en ex t ingui rse . - ¡Cuántas veces el r e -
mordimiento sus t i tuye inmedia tamente á los m a s a lagüe-
ños placeres! ¡Cuántas veces uno solo de esos días de a le -
g r e a turd imiento , en que se olvidan todos los d isgus tos , 
todos los cuidados y todas las atenciones mas a p r e m i a n -
tes, t rae en pos de sí, s emanas y meses enteros de d o l o -
r o s a s pr ivaciones , de penosos apu ros y de deplorables 
compromisos! Un pequeño esceso en los gastos bas t a , en 
m u c h a s ocasiones, p a r a produci r per turbac iones de s u m a 
impor t anc i a en los negocios del individuo. Una necesidad 
leg í t ima , no sat isfecha opor tunamente puede ser causa 
d e que se con t ra igan otras necesidades que no se c o n o -
c í an . Una obligación desatendida puede d a r or igen a u n a 
serie de empeños de funestos resul tados La fa l ta de r e -
cursos en un momento de te rminado , puede e n g e n d r a r el 
deseo de e jecu ta r ac tos contrar ios á la de l icadeza , al h o -
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ñor y á la mora l , in t roducir la discordia en una f a m i l i a , 
y cambia r c í ^ p l e t a m e n t e la suer te y la posicion de l a 
m i s m a . Un mal s i empre deja huel las p a r a el po rven i r ; y 
por efecto del inevitable enlace que] h a y ent re las cosas , 
u n a desgrac ia , una pérd ida , un per ju ic io , suele ser el 
p r imer eslabón do u n a cadena mas ó menos p r o l o n g a d a 
de contra t iempos que acaso v á mas al lá de la v ida del 
Individuo y de su famil ia y a lcanza á las generac iones 
ivenideras . 

{Se continuará.) 

S O L E M N E S C U L T O S E N L A S A N T A BASÍLICA C A T E D R A L . 

A las cua t ro de la tarde de los seis Viernes de C u a -
r e sma h a b r á Sermones ante la mi lagrosa imágen del 
Ecce- I Iomo; y los p red ica rán los mismos Sres . Cap i tu -
a r e s del año an te r io r ; en seguida se c a n t a r á el Sa lmo 
Miserere. 

Es tán concedidas 4 0 dias de indulgencia á todos los 
fieles que asistieren á estos piadosos ejercicios, y otros 
40 á los que r eza r en un credo ó hicieren un acto de 
contrición delante del E c c e - H o m o . 

AYISO. 

Se han recibido en la Adminis t ración Económica de 
esta Diócesis los tomos 1 7 y 1 8 de la Biograf ía ec les iás -
tica completa , que pueden recojer los Señores suscr i to-
res mediante el oportuno recibo. 

LMPRENTA DE D . TELESFOBO OLIVA. 
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